
 

 

I. MUNICIPALIDAD DE CHILLA N 

ALCAL DIA 

ORDENANZA MUNICIPAL DE 

PARTICIP ACION CIUDADANA. 

ORDENANZA Nº 001.- 

CHILL AN, 28 DE OCTUBRE DE 1999.- 

VISTOS: Las facu ltades que me conf iere 
la Ley Nº18.695, Orgán ica Consti tuci onal de Muni cipal idades : 

CONSIDERANDO: La aprobaci ón del H. 
Concejo Muni cipal de la presente Ordenanz a a través del Acuerdo Nº694/99, Acta 

sesi ón extraordi nari a Nº90, de fecha 27 de Octubre de 1999. 

RESUEL VO: 

APRUE BASE la, sig ui ente Ordenanz a 
de Parti cipac ión Ciudadan a de la I. Muni cipal idad de Chi ll án. 

T I T U L O I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICUL O 1º. La present e Ordenanz a de Partici pació n Ciudadana determi na la s 

modal idades de partici pació n a las que tiene derecho la ciudadan ía local, recogi endo 
las caracterís ticas sing ul ares de la comu na, las experien cias de las orga ni zacion es 
social es y comu nitar ias, así como los int ereses específi cos de sus habit antes expresados 

en la vasta gam a de insti tucion es constitu idas ofi cialm ente a la fecha actual . 

ARTICULO 2º. Se entender á por Partici pación Ciudadan a el derecho que tienen los 
ciu dadanos de la comun a para in terven ir, tomar parte y ser consi derados en aquell as 

decisi ones de gest ión comun al que les in volu cren directa o in directam ente. 



 

 

T I T U L O II. 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTICUL O 3º. La Ordenan za de Parti cipac ión Ciudadan a de la Mun ici pali dad de 
Chi ll án, se orient a hacia la prom oción int egral de la parti cipac ión de la comun idad 

local en el progreso económ ico, social y cult ural de la comu na. 

ARTICUL O 4º. Son objetiv os de la presente Ordenanz a: 

1.- Facili tar la in terl ocuci ón entre el mun ici pio y las disti ntas expresi ones 
organi zadas y no organi zadas de la ciu dadanía local. 

2.- Impu lsar y apoyar variadas formas de Parti cipaci ón Ciuda dana de la Comun a en 
la sol uci ón de los problemas que le afectan . 

3.- Fortal ecer a la sociedad civi l, la parti cipaci ón de los ciuda danos, y amparar el 
respeto a los princi pios y garan tías consti tuci onal es. 

4.- Desarroll ar acciones que contribu yan a mejorar la rel ación entre el muni cipio y 
la sociedad civ il . 

5.- Constitu ir y man tener una ciu dadanía protagón ica en las disti ntas form as y 

expresi ones que se mani fiest an en la sociedad. 

6.- Impul sar la equidad, el acceso a las oportun idades y revit aliz ar las organi zaci ones 

social es. 

7.- Ejecut ar acciones que fom enten el desarroll o local , a través de un trabajo en 
conjun to con la ciu dadanía.  

ARTICUL O 5º. De acuerdo con la ley, las atribuci ones mun ici pales en mate ria de 
Parti cipaci ón Ciudadana, no obstan a la libre facul tad de asoci ación que le 
corresponde a todos y cada uno de los habitan tes de la comun a, en cuyo ejercici o 

el conjun to de los habitan tes o una parte de ell os, pueden darse las form as de 
organ iz ación que estim en más apropia das para el desarrol lo de sus in tereses. 

ARTICULO 6º. La Muni cipali dad de Chi ll án, vel ará en todo mom ento por el respeto 

y apoyo a las ini ciati vas ciudadanas que se dirij an hacia la consec ución de mayores 
ni veles de progreso y desarroll o económ ico, social y cult ural de la comu nida d. 



 

 

T I T U L O III. 

DE LAS MODALIDADES DE PARTIC IPACION 

ARTICULO 7º. De acuerdo con las normas estableci das en la presente Ordenanza, la 
I. Muni cipali dad de Chi ll án determi na las modali dades de Parti cipaci ón Ciuda dana 

sig ui entes: 

PARTI CIPACION EN ORGANIZA CIONES COMUNITARIAS TERR ITORIALE S Y 
FUNCIONALES. 

ARTICULO 8º. Los habitan tes de la Comun a, podrán in tegrarse li bremente y de 

man era volu ntaria a toda organ iz ación comun itari a territ orial o fun cional , sin más 
li mi tacion es que las propias estableci das por ley y por los estatutos o regl amentos de 
la in stit ución. 

ARTICUL O 9º. El in greso a toda orga ni zaci ón comun itar ia es un acto volu ntari o, 
personal e indel egable y en consecuen cia nadie podrá ser obli gado a pertenecer a 
ell a ni im pedido de retirarse de la mism a. 

ARTICUL O 10º. Del mis mo modo, tampoco podrá negarse el ing reso a una 

organ iz ación comu nitar ia a toda persona que lo requier a y que cum pla con los 
requi sitos legal es y estatutari os. 

ARTICUL O 11º. Las organi zaci ones comu ni tarias tie nen por objeti vo promov er la 

in tegra ción, la parti cipaci ón y el desarroll o de los habi tantes y en el cumpl imi ento de 
estos propósitos, especial men te, vel arán por la defensa de los derechos 
consti tuci onales de las personas, princi palmen te, de los derechos hum anos, y el 

desarrol lo del espí ri tu de la comu nidad, la cooperac ión y el respeto a la div ersidad 
y al plural ism o entre los habit antes de la comu na. 

ARTICUL O 12º. Vel arán tam bién, por la in tegra ción al desarrol lo y el aumen to de 

las condici ones de vida de los sectores más necesit ados de la comun a. 



 

 

ARTICULO 13º. Contri bui rán del mism o modo, al progreso urbaní stic o y al acceso 

a un hábi tat satisf actorio pata todos los habi tantes, asegu rando una adecuada cali dad 
de los servi cios tanto públ icos como priv ados que se presten a la comun idad. 

DE LOS PLEBISCITOS COMUNALES. 

ARTICUL O 14º. De acuerdo con la ley , el Alcal de, con acuerdo del concejo, a 
requeri mi ento de los dos tercios del mi smo Concejo, o por ini ciati va de los 

ciu dadanos in scritos en los regist ros electoral es de la comuna, somet erá a plebis cito 
las materi as de admi ni straci ón local que se refi eren a las sig uien tes cuesti ones: 

- Inv ersiones específ icas de desarroll o comun al. 

- Aprobac ión a modi fic ación del Plan de Desarrol lo Comun al. 
- Modif icaci ón del Plan Regul ador de la Comun a. 
- Otros de int erés para la comun idad local . 

ARTICUL O 15º. Para, la procedenc ia del plebi scit o a requeri mi ento de la ciu dadaní a,   
deberá concur rir con su fir ma, ante notari o público u ofi cial del Regi stro Civi l, a lo 

men os el 10% de los ciudadan os in scritos en los regis tros electoral es de la comun a al 
31 de dici embre del año anteri or, debien do acreditar se dicho porcentaje medi ante 
certi fi cación que expedi rá el Direct or Regi onal del Servi cio Electoral . 

ARTICULO 16º. Dentr o de décim o día de adoptado el acuerdo del Concejo, de 
recepcion ado ofici alme nte el requeri mi ento del Concejo o de los ciudadan os en los 
térmi nos del artí culo anteri or, el alcalde dict ará un decreto para convocar a 

plebi scito. Dicho decreto se publ icará dentro de los quin ce días sigu ientes a su 
dict ación en el Diari o Oficial y en un periódi co de los de mayor cir cula ción en la 

comu na. Asim ism o, se dif und irá medi ante avi sos fi jados en la sede comun al y en 
otros lug ares públ icos. 

ARTICUL O 17º. Los resul tados del plebi scito será n vin cul antes para la autori dad 

mu nici pal, siem pre que vote en él más del 50% de los ciudadan os in scritos en los 
regi stros electoral es de la comu na. 

ARTICUL O 18º. Las ins cripci ones electoral es en la comu na, se susp enderán desde el 

día sig uien te a aquél en que se publi que en el Diari o Ofici al el decreto alcaldi cio 
que convoque a plebi scito y se rean udarán desde el primer día hábil del mes 
subsi gui ente s la fecha en que el Tribu nal Calif icador de Elecci ones comun ique al 

Dir ector del Servi cio Ele ctoral el térmi no del proceso de cali fi cación del plebi scito.    



 

 

ARTICUL O 19º. En materi a de plebi scitos mun ici pales no habrá lug ar a propagan da 
electoral por tel evi sión y no será n apli cables los preceptos conteni dos en los 
Artí cul os 31 y 31 bis de la Ley Orgán ica Consti tuci onal sobre Votaci ones Popular es 

y Escruti nios. 

ARTICULO 20. La modali dad de parti cipac ión referi da a los plebi scitos comun ales 
se encuen tra regul ada por la Ley Nº19.602.- de fecha 25 de Marzo de 1999. 

DE LAS CONSULTAS NO VINCULANTE S. 

ARTICULO 21º. El Alcal de o el Concejo, cuando lo estim e pertinen te, podrán 
convocar a consul tas no vin culan tes a la pobl ación mayor de 18 años de la comun a 
y sobre materi as de in terés comu nal que deberán quedar expl íci tamen te defi nidas en 

el correspondi ente Decreto Alcal dici o que los convoqu e. 

ARTICULO 22º. Las consul tas será n de cargo mun icipal y podrán diri girse a 
segm entos específ icos de la pobla ción comu nal, de acuerdo a los int ereses 

ciu dadanos que pudieran existi r sobre la o las materi as sujetas a consult a no 
vi ncul ante. 

ARTICUL O 23º. Son consul tas no vi ncul antes las En cuestas Ciudada nas o Sondeos 

de Opin ión, que la corporac ión mu nici pal desee reali zar sobre materi as relaci onadas 
con proyectos específ icos de in vers ión en el área de la educac ión, la salu d, la 
segu ridad ciuda dana, el desarrol lo urban o, tránsito público , el medio ambi ente y otras 

materi as relev antes para el progreso y desarroll o local . 

ARTICULO 24º. El Alcal de, con acuerdo del Concejo, determ inará los 
procedim ientos admi nist rativ os y técni cos que deber án im puls arse para la real iz ación 

exi tosa de una consul ta no vin culan te. 

DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL COMUNAL, CESCO. 

ARTICULO 25º. De acuerdo con la ley, en cada Muni cipali dad exi stirá un Consejo 
Económ ico y Social Comunal , compuest o por representan tes de la comun idad local 
organ izada . Será un órgano asesor de la Muni cipal idad el cual tendrá por objeto 

asegurar la parti cipac ión de las organ izaci ones comun itari as de carácter territ orial y 
fu nci onal, y de acti vidad es relev antes en el progreso económ ico, social y cul tu ral de 

la comun a. 



 

 

ARTICUL O 26º. Los Consejeros dur arán cuatro años en sus fun ciones . 

ARTICUL O 27º. Para ser mi embro del consejo económ ico y social comun al se 
requeri rá: 

a) Ten er 18 años de edad, con exce pción de los represen tantes de organ iza ciones 
señal ados en la Ley Nº18.893. 

b) Tener un año de afi li ación, como mí nim o, a una organ iz ación del estamen to, y 

en caso que corresponda, en el mom ento de la ele cción; 

c) Ser chil eno o extran jero aveci nado en el país, y 

d) No haber sido condenado ni hall arse procesado por delit o que merez ca pena 

afl icti va. 

La in habil idad contempl ada en la letra anterior quedará sin efecto una vez 
tran scurri do el plaz o conte mpl ado en el artí culo 105 del Código Penal , desde el 

cum pli mien to de la respectiv a pena. 

Serán aplicabl es a los miem bros del consejo económ ico y social comun al las 
in habil idades e incom patibi li dades con los cargos de consejeros region al es, concejal es 

y consejer os provin cial es. 

ARTICULO 28º. La in tegra ción, org ani zaci ón, competenci a y fun cionam ien to de este 

Consejo, será determi nado por un reglam ento que el Alcal de someterá a la aprobaci ón 
del Concejo. 

DE LOS CABILDOS CIUDADANOS. 

ARTICULO 29º. Los Cabildos Ciudadan os son inst ancias de encuen tro y dis cusi ón 

abierta sobre temas específ icos de int erés ciu dadano, ya sea en asuntos terri torial es 
como temát icos o fu ncion ales. Podrán convoc arse por el H. Concejo Muni cipal . 



 

 

ARTICULO 30. En cada Cabildo podrán partici par las organi zaciones afi nes que lo 
deseen, sin ni ngun a otra li mi tación que la de soli citar por escrito su parti cipaci ón y 
cum plir la formal idad que se determi nen previ ament e. 

ARTICULO 31º. La parti cipaci ón de cada organ iz ación en el Cabildo es 
estri ctamente insti tucion al, de donde cada in stitu ción tendrá derecho solam ente a un 
voto en el caso de votaciones de cual quier tipo, indepen dientem ente de la canti dad 

de delegados con que se encuen tre partici pando. 

ARTICULO 32º. El úni co requisi to previo para que una organ iz ación social pueda 
partici par en igu aldad de deberes y derechos en cada Cabildo Ciudadan o que se 

consti tuy e, estará dado por su in scri pción ofi cial ante el Dir ector de Desarrol lo 
Comun itari o, quien para estos efectos actu ará como Mini stro de Fe. 

DE LOS CONSEJOS ESPECIA LIZA DOS. 

ARTICUL O 33º. Los Consejos Especial iz ados son ins tancias de encuent ro y 
parti cipac ión ciu dadana que se pueden conv ocar para tratar asun tos o tema s 

sectori ales, de in terés local , valor ando la especial idad técni ca o profesi onal de los 
convocados , así como su vi ncu laci ón por razones cronol ógicas, de géner o o de 

dist ribu ción geogr áfica. 

DE LAS CORPORACIO NES LOCAL ES DE DESARROLLO. 

ARTICULO 34º. Las Corporaciones Locales de Desarroll o son inst ancias que se 
pueden convocar para atender event os especial es, de acuerdo a una temát ica 

particu lar, como lo son, por ejempl o, la creaci ón de una Corporac ión Comun al de 
Defen sa del Medio Ambi ente, o de Prom oción del Deporte y la Recrea ción o una 
Corporaci ón Cultu ral de la comu na. 

ARTICULO 35º. De acuerdo al int erés mun icipal se podrán conform ar Corporaciones 
Locales de Desarroll o en concordanci a con la oportuni dad y la observanci a de las 

norm as leg ales y regl ament arias que puedan afectarl es. 



 

 

DE LOS FONDOS CONCURSABLES . 

ARTICULO 36º. La Muni cipal idad dispon drá de los Fondos Concursables que 
estim e procedente asign ar en el presupuesto mun icipal anual , y diri gido hacia la 

sati sfacc ión de necesi dades materi ales especí fi cas de las organi zaci ones sociales y 
comun itarias de la comuna, las que podrán acceder a ell os de acuerdo a concursos 
debidam ente inf ormados y publi citadas en los medios de com uni cación local. 

ARTICULO 37º. Consti tuyen Fondos Concursabl es los referi dos al proceso de 
Subven cion es Muni cipal es y al Fondo de Desarrol lo Vecin al-FONDEVE, los cuales 
se encuen tran ya debidam ente in stitu ciona liz ados y norm ados por actos 

admi nis trativ os alcal dici os que les otorgan vali dez leg al y reglam entari a. 

DE LAS AUDIENCIAS PUBLICA S. 

ARTICU LO 38º. Las audi enci as públ icas son un medio por las cual es el alcal de y 
el concejo conoce rán acerca de las materi as que estimen de in terés comun al, como 

así mi smo la que planteen no menos de 100 ciudadan os de la comu na. 

ARTICULO 39º. Si la audiencia públ ica es soli citada por una organ iz ación 
comu nitari a, con su personali dad jurí dica vig ente, bastará que cuente con el respaldo 

de la mayorí a sim ple de sus mi embros en la fecha de soli citud de la audien cia 
públi ca, para lo cual deberá presenta r una li sta de los mi embros con su firm a y 
núm ero de cédula de ident idad. La pertin encia de la solici tud será cali ficada por el 

H. Concejo Muni cipal . 

ARTICULO 40º. Las audien cias públi cas serán presididas por el alcalde, y su 
fu ncion amien to será el mi smo que el de las sesiones de concejo mun icipal , el que 

deberá contar con un quóru m de la may oría absolut a de los Concejales en ejercici o. 

El Secretaria Muni cipal parti cipará como min istro de fe y secretario de la audien cia. 

ARTICUL O 41º. La soli citu d de audien cia públ ica deberá acompañ arse de las fi rmas 
de respaldo correspondien tes e indi car un domi cili o para envío de correspondenci a. 

Dich a solici tud deberá conten er los fun dament os de la materi a que se someterá a 
conoci mi ento del Concejo en la audien cia públ ica. 



 

 

ARTICULO 42º. La soli citu d deberá presentarse en dupli cado con in dicac ión de las 
personas que represe ntarán a los requeri entes. 

ARTICUL O 43º. Recibi da la solic itud de audien cia públ ica y conoci da por el 

Concejo, éste cali fi cará su pertin encia y fi jará el día, hora y lug ar de dicha audien cia. 

ARTICULO 44º. El tratami ento que ha de darse a las materi as planteadas en las 
audi encias públ icas, será el que corresponda de acuerdo a la ley vig ente. 

DE LA OFICINA DE RECLAMOS Y DE SUGERENCIAS . 

ARTICULO 45º. La Muni cipali dad habi li tará y man tendrá en funci onami ento una 

ofi cina de reclamos y de sugere ncias abierta a la comun idad en general . 

ARTICUL O 46º. Esta ofi cina tien e por objeto recoger las inqu ietu des de la ciu dadaní a 
a través del ing reso de los form ular ios con las sugeren cias y reclam os pertin entes. 

ARTICUL O 47º. Las presentaci ones se som eterán al sig ui ente procedim ient o: 

De las Form alidad es: 

Las presentaci ones deberán efectu arse por escrito en los form ulari os que para tal 
efecto tendrá a dis posici ón de las personas la Muni cipal idad. 

La presen tación deberá ser suscri ta por el peticion ario o por quien lo represente, en 
cuyo caso deberá acredit arse la representati vidad con documen to sim ple, con la 

iden tif icaci ón, el domi cil io compl eto, y el núm ero tel efóni co, si procedi ere, de aqué l y 
del representan te en su caso. 

A la presen tación deber án adjunt arse los antecedentes en que se fun damenta, siem pre 
que fuere procedente. 

Las presentaci ones deberán hacerse en dupli cado, a fin de que el que la presente 

conserv e una copia con tim bre de ing resada en el mu nici pio. 



 

 

Del Tratam iento del Reclamo. 

Una vez que el reclam o es envi ado al alcal de, éste lo deri vara a la uni dad mun icipal 
que corresponda, para que le haga ll egar la in form ación que le permi ta tener una 

vi sión intern a del reclam o, adem ás de alter nativ as de sol uci ón con la recom endac ión 
de la mejor debidamen te sustent ada. 

El tiempo de reacci ón de la uni dad debe ser como máx im o de diez dí as después de 

envi ado por el alcal de con el procedimi ento normal de dist ribu ción de in form ación,  
salv o que por la natu ralez a del tema se fi je un plazo mayor o se prorrogu e el 
ordin ario, el que en todo caso no podrá exceder de 30 días corri dos, lo que deberá 

ser comun icado al ocurren te. 

De los Plaz os. 

El plazo en que la Muni cipal idad evacu ará su respuesta será: 

-Dentro de 30 dí as. 

De las Respuestas. 

El Alcalde responderá todas las presentacion es, aun cuando la soluci ón de los tem as 

plan teados no sean de su competenci a. 

Si la presen taci ón se refi ere a alg una materi a propia del ámbi to de compete ncia del 
mu nici pio y éste la consi derara en su plan if icaci ón y gest ión fut ura, ell o le será 

in formado debidamen te al ocurrente por el fun cionar io responsable del cumpl im ient o 
de la fu nci ón con la cual se relaci ona la materi a. 

La ofici na tam bién tendr á por objeto entre gar in form ación respecto a los dive rsos 

proyectos que est én en ejecu ción o en proceso de aprobaci ón para su ejecu ción. 



 

 

 

Del Tratam iento Admi nistrativo. 

Con la fin ali dad de dar el tratami ento que corresponde a los reclam os de la 

comu nidad, estos deberán ser caratulados y num erados correlati vamen te cuando sean 
in gresados al mun ici pio. 

Se  l levará un control de las fech as en que la carpeta del reclam o es envi ada de un 

departam ento a otro, debién dose fir mar tanto el enví o como la recepci ón. 

Se tendrá un control de los cum plim ientos de las fech as (recepción,  enví o a la 
uni dad inv olucrada, análi sis y altern ativ as de sol uci ón y enví o de respuest a a 

reclam ante) para cada uno de los reclam os, actuali zado y a dis posici ón del Alcal de, el 
Admi nistr ador Muni cipal y el Secretario Muni cipal . 

ARTICULO 48º. El encargado de la Ofici na de Partes y Reclam os deberá in form ar 

al H. Concejo Muni cipal en la prim era sesi ón ordin aria de cada mes, los reclam os 
in gresados durant e el mes inm ediatam ente anteri or al de la sesi ón. 

ARTICUL O 49º. Esta Ordenanza sólo podrá ser modi fi cada en todo o en parte por 
acuerdo en sesi ón extraor dinari a citada al afecto. 

ANÒTESE, PUBLÌQU ESE Y TRANSCRÌBASE. 

ALDO BERNUCCI DIAZ 

Abogado 

Alcald e de Chi llán 

VASCO SEPULV EDA LANDEROS 

Tècn. En Adm. Pùb lica 

Secretaria Municip al 

ABD/VSL/vm cc 

COMUNICADO A: 

-Sres. H. Concejo Muni cipal, Adm. Muni cipal, Direcci òn de Control , Asesorì a Jurì dica, 
D.A.F., SUREFI, RR.PP., SECPLAC, Direcci òn de Inspecci òn, DOM, DESAMU , DAEM, 
Dir ecciòn del Trànsi to, Direcci òn de Aseo, Juzg ado Poli cìa Local, Direcci òn de Cemen terios, Direcc iòn de Cultu ra, Of. D e Partes, Archi vo S.M. 


